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COMISION SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 
Período Constitucional 2008-2011 

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)  
 
 

 

 
 

1. ORDEN DEL DÍA 
 

I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
  
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
III. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Acta sucinta 057 del 10 de Octubre de 2011  
 
IV. DEBATE  DE CONTROL POLÍTICO 
 
TEMA PRIORIZADO: “SEGUIMIENTO A LA PROBLEMÁTICA DE SALUD 
MENTAL INFANTIL DEL DISTRITO CAPITAL”. 
 
Proposición 065, aprobada el  23 de febrero de 2011. 
 
Citante: BANCADA PARTIDO VERDE. 
 
Citados: Doctor Jorge Bernal Conde, Secretario Distrital de Salud y  Doctora 
Mariela Barragán Beltrán Secretaria Distrital de Gobierno. 
 
Invitados: Doctores María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital; Francisco 
Rojas Birry, Personero Distrital, Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y  
Gerentes de las Empresas Sociales del Estado. 

ACTA SUCINTA:   058 
LUGAR: RECINTO LOS COMUNEROS 
FECHA:  Jueves 13 de Octubre de  2011 
HORA DE INICIACIÓN: 9:05 a.m. 
HORA DE RECESO 9:15 a.m. 
HORA FINALIZACION RECESO 9:32 a.m. 
HORA DE FINALIZACIÓN: 11:00 a.m. 
PRESIDENTE COMISIÓN: H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL 

MORENO. 
SECRETARIO:  Doctor HUGO CASTIBLANCO MARIN 
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V.LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
VI. COMUNICACIONES Y VARIOS 

 
2.  DESARROLLO  DEL ORDEN DEL DÍA 
 
I.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÒRUM 
 
Siendo las 9:05 a.m. se procede al llamado a lista y responden los siguientes 
miembros de la Comisión de Gobierno: ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, 
EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, LAURANO ALEXI 
GARCÍA PEREA y CARLOS PÉREZ PARRA.    
 
Se registraron lo Honorables Concejales miembros de otras comisiones: 
HIPOLITO MORENO GUTIERREZ, JORGE DURÁN SILVA y CELIO NIEVES 
HERRERA. 
 
El secretario de la Comisión informa que  está conformado el quórum deliberatorio. 
 
Siendo las 9:15 a.m. EL Segundo Vicepresidente de la comisión, quien preside la 
sesión, decreta un receso de hasta por 20 minutos, el cual es levantado a las 9:32 
a.m.  
 
En el transcurso de la sesión ingresaron los siguientes Honorables Concejales  
miembros de la comisión de gobierno: ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, LILIANA DE 
DIAGO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ISAAC MORENO DE CARO, 
JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, 
ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, PEDRO PABLO BECCERRA PANESSO, 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO y JOSÉ JUAN RODRIGUEZ RICO.  
 
Presentó excusa el Honorable Concejal de otra comisión JOSÉ FERNANDO 
ROJAS RODRÍGUEZ.  
 
El secretario de la comisión informa que se ha constituido quórum decisorio. 
 
De otras comisiones, ingresaron a la sesión los Honorables Concejales: ANTONIO 
ERESMID SANGUINO PÁEZ, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, MARÍA VICTORIA 
VARGAS  SILVA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ALEJANDRO 
MARTINEZ CABALLERO, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, NELLY 
PATRICIA MOSQUERA MURCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, 
MARTHA ESPERANZA ORDOÑEZ VERA, CARLOS ORLANDO FERREIRA 
PÍNZÓN, ORLANDO PARADA DÍAZ, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, EDGAR 
ALFONSO TORRADO GARCÍA, ÁLVARO HERNÁN CAICEDO ESCOBAR, 
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DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA,  ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, 
GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO, FERNANDO LÓPEZ GUTIERREZ, 
WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, SEVERO ANTONIO CORREA 
VALENCIA, OMAR MEJÍA BÁEZ, JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA, HENRY 
CASTRO, ANDRÉS CAMACHO CASADO y ATI SEYGUNDIBA QUIGUA 
IZQUIERDO. 
  
De la administración se encuentran presentes: Dr. Jorge Bernal Conde, Secretario 
Distrital de Salud. Dr Nestor García, Delegado de la Secretaría de Gobierno, 
Miltón José Hernández, Gerente (E) Hospital de Kennedy, Wilson Bustos 
Subgerente Hospital El Tunal, Alida Marlen Saavedra González, Gerente Hospital 
San Cristóbal. De los organos de control están  presentes: Luís Mena Carrillo, 
delegado de la Personería  Distrital, Ruth Marina Montoya delegada de la 
Contraloría Distrital y   Claribel Torres, Delegada de la Veeduría Distrital.  
 
II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Leído el orden del día es sometido a consideración y aprobado después de 
constituido el quórum decisorio. 
 
III. APROBACIÓN DE ACTAS 
 
Sometida a consideración es aprobada por unanimidad el acta sucinta 057 del 10 
de Octubre  de 2011.  
 
IV. DEBATE  DE CONTROL POLÍTICO 
 
TEMA PRIORIZADO: “SEGUIMIENTO A LA PROBLEMÁTICA DE SALUD 
MENTAL INFANTIL DEL DISTRITO CAPITAL”. 
 
Proposición 065, aprobada el  23 de febrero de 2011. 
 
Citante: BANCADA PARTIDO VERDE. 
 
Citados: Doctor Jorge Bernal Conde, Secretario Distrital de Salud y  Doctora 
Mariela Barragán Beltrán Secretaria Distrital de Gobierno. 
 
Invitados: Doctores María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital; Francisco 
Rojas Birry, Personero Distrital, Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y  
Gerentes de las Empresas Sociales del Estado. 
 
Toma la palabra el citarte Honorable Concejal Edward Aníbal Arias Rubio, quien 
manifiesta lo siguiente: Las patologías mentales son mas graves que las físicas. 
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Presenta estadísticas sobre la salud mental incluidos los casos de suicidios y 
violación a menores, son situaciones que afectan la vida cotidiana de las personas  
incluido su entorno y los estudios demuestran que pueden prevenirse. El derecho 
a la salud de los niños es un derecho fundamental. Los estudios demuestran que 
se han recortado los recursos para atender estos eventos por parte de las EPS del 
régimen contributivo, porque financieramente la prestación de este servicio no es 
rentable para esas empresas. En su respuesta la SDS no discriminó la situación 
de la  prestación de este servicio por los hospitales de la red pública distrital. 
 
Solicita conceder el uso de la palabra a la Dra Ángela Patricia Murcia Ballesteros, 
Medica siquiatra especialista en menores, quien expone que: Si continua el cierre 
de las unidades pediátricas en las IPS privadas de la ciudad, se presentará un 
caos en la atención de menores y adolescentes porque tendrán que atenderlos en 
las unidades de adultos. Invita a mirar el tema en profundidad para poder 
prestarles un adecuado servicio a los menores con problemas de salud mental. 
 
Retoma la palabra el citante y continúa manifestando que las unidades pediátricas 
se cierran en los hospitales porque no son rentables económicamente. Por estos 
cierres hay déficit de camas para atender a los menores. Denuncia que igual 
situación esta sucediendo con las salas ERA, las cuales son muy necesarias 
cuando se inicia la temporada invernal, razón por la cual los niños fallecidos por 
esta causa se presentan mayoritariamente en esas instituciones privadas. 
 
Concede interpelación a la Dra  Clemencia Mayorga, miembro de la Junta 
Directiva de la asociación de médicos pediatras, quien presenta un estudio 
estadístico sobre la evolución de las camas para menores en la ciudad 
demostrando que han disminuido especialmente en las EPS del régimen 
contributivo, quien debe atender el mayor número de menores afiliados y 
demuestra que en promedio para tener disponibilidad de una de estas camas se 
demoran  mínimo 4 días. Considera que la solución está en regular este servicio 
exigiéndole a esas EPS un mínimo de camas para menores en la oferta total  de 
sus servicios, para que sus decisiones no tengan exclusivamente la motivación 
financiera. 
 
En uso de la palabra el Honorable Concejal Carlos Pérez Parra, manifiesta que se 
ha incrementado la violencia intrafamiliar lo cual se está convirtiendo en un flagelo 
para la ciudad. Considera que los problemas socioeconómicos de los ciudadanos 
inciden en esta situación. 
 
Interviene el Citado, Dr Jorge Bernal Conde, Secretario Distrital de Salud, quien 
inicia respondiendo algunas inquietudes del Honorable Concejal Jorge Ernesto 
Salamanca Cortés, en el sentido de que lo manifestado en pasado debate por sus 
delegados, especialmente en el tema de la clínica Fray Bartolomé, lo confirmará 
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por escrito. Respecto al tema del debate manifiesta que este demuestra que el 
problema de la salud es estructural, esta en su organización legal como servicio, 
enfocado no en lo social sino como negocio privado donde prima la rentabilidad 
económica. En los hospitales públicos de la ciudad no se han disminuido las 
camas para menores, al contrario se han aumentado. Es claro que los niños 
menores de 5 años fallecidos en los hospitales, se presentan en los privados que 
tienen su oferta de servicios al norte y los pacientes habitan en el sur u occidente 
de la ciudad. Vienen adelantando un trabajo de persuasión a las EPS privadas 
para que mejoren estos servicios y con algunas de ellas han logrado que se 
comprometan en la formulación de un plan de acción para atenderlos, 
especialmente ahora que se avecina la temporada invernal y las enfermedades 
ERA aumentan. 
 
V. LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  
 
En esta sesión no fueron presentadas ni aprobadas proposiciones. 
 
VI. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
El Secretario deja constancia de las comunicaciones de la excusa presentada por 
el  Honorable Concejal y  de  las delegaciones de los  organismos de Control.  
 
Siendo las 11:00 a.m. se levanta la sesión de la Comisión de Gobierno del jueves 
13 de octubre de 2011. 
 
 
 
 
 
CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO          LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA 
Presidente                                                       Primer Vicepresidente  

 
 
 
 
 

ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS       HUGO CASTIBLANCO MARÍN    
Segundo Vicepresidente                                 Subsecretario de Despacho 
 
 
 
Elaboró: Alberto Fadul M 
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